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GAZETA DE MADRID 
DEL DOMINGO 16 DE JULIO DE 1809. 

SUECIA. 

Esfockolmo 8 de junio. 

EI Rci Carlos x in mandó publicar el 
i..° de este mes, siendo todavía regente> la 
pxociama siguiente : 

„ El 29 de mayo hemos comunicado á 
los diferentes magistrados del reino nuestra 
resolución, motivada por circunstancias im
periosas, de hacer que vuelva por algos 
tiempo á tomar hs armas una parte de las 
milicias que había obtenido el permiso de 
restituirse á sos hogares hasta nueva orden* 
Tenemos por conveniente presentar al pú
blico , para satisfacción suya, las razones 
que han dado motivo á esta resolución; 
razones que lo convencerán mas y mas de 
la necesidad de tomar ciertas providencias 
enérgicas de defensa contra los enemigos 
del reino, y que refutarán al mismo tiem
po los rumores exagerados sobre ¡os riesgos 
que el apoyo de la Providencia y la vale
rosa constancia del pueblo sueco no podrán 
menos de apartar de nuestra patria. Hemos 
ofrecido á todos los enemigos del reino el 
vivir en paz y buena amistad con ellos. Es
perábamos que nuestras proposiciones, fun
dadas en la justicia, y por las quales no nos 
reservábamos mas que la integridad del rei
no, producirían al instante la paz. Sin em
bargo , los dos vecinos nuestros mas cerca
nos , la Rusia y la Dinamarca, se han ne
gado hasta ahora á entrar en negociaciones, 
y h primera de estas dos potencias nos ha 
atacado ya de nuevo. 

„Apoyados en el conocimiento de nues
tros deberes, en la justicia de nuestra can
sa , y en la confianza que tenemos en el es
píritu que anima generalmente á los suecos, 
nos liemos apresurado á tomar ciertas pro
videncias que ponen á cubierto la parte de 
la Succia atacada por el enemigo. A esre 
efecto se están reuniendo fuerzas mai con

siderables,, y una numerosa esquadra- de 
galeras está ya pronta para impedir toda in
vasion del enemigo eti^tuestras costas. Ta
les son los motivos que habernos tenido pa-
ra llamar de nuevo la miKcia. Tenemos so
brados fundamentas para creer que.habien
do variado lasarçtmstancias, cesará bien, 
pronto la necesidad de estas providencias 
de defensa , y que los enemigos de nuestra 
patria no rehusarán por mas tiempo acce
der á las ofertas de paz que estamos pron
tos á renovarles, ano.mientras que comba
timos. Los hijos y defensores de la patria, 
de quienes nos encargamos cuidar mientras 
que estén en campaña » volverán entonces 
al seno de sus familias, con la arme per
suasion de que el valor, la union y el or
den son los medios mas segaros de apartar 
del estado todo peligro, y de asegurar su 
tranquilidad y su prosperidad." 

GRAN DUCADO DE VARSOVIA. 

Varsovia 16d¿ junto. 

Los rusos siguen avanzando en Gallit« 
zla ; y una de sus colonas se ha reunido 
con el exército polaco. El cuerpo ruso que 
salió de Bialistock ha debido pasar estos 
últimos días el Vístula cerca de Gura, pa
ra coger á los austríacos por la espalda. La 
vanguardia rusa compuesta de cosacos ha 
atravesado ya el rio. 

Una division de la guardia nacional de 
Varsovia ha salido para la Gaiiitzia, en 
donde ocupará las plazas fuertes conquista
das por nuestro exército. Antes de salir de 
aqui los austríacos han destrozado los car
ros de municiones que había en nuestro ar
senal, y se han llevado todo el herrsge. 
Para esto buscaron á los aperadores de la 
ciudad, á quienes les hicieron trabajar á 
garrotazos. 

La última coluna austriaca á las urde-
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nes del general Mondet, á qcîea persigne 
cl general DombroWskí¿ ha evacuado el io 
de este mes la ciudad fronteriza de Nove-
miasto." Así que, el territorio del gran da-
cadoce halla ya enteramente libre de la 
presencia del enemigo. Para celebrar este 
feliz acaecimiento se ha cantado no solemne 
Te Deum en todas las iglesias. 

El cnerpo ruso que desde Brzecs ha en
trado en..Gallitzia„por Terespoí está man
dado por el general Langeron, de origen 
francés. Ha reemplazado al general Koorsa-
kow,$ue ha pasado á otro destino» 

SAXONIA. 

Leip$ickt$ de junio. 

Ayer por la noche los austríacos han 
evacuado esta ciudad r y han tomado el ca
mino de Gimma. Hoial medio día kan lle
gado las tropas westfalianas á la* ordenes 
dei señor general de Albignac., y eî cuerpo 
que manda el coronel Thielman. 

En virtud de una orden de S.M. el Rei 
de Saxonia, una colana movible, mandada 
por el mayor general de Diherro 5-pasará á 
las órdenes del coronel Thielman;'y el se
ñor de Diherro irá á otro destinó

las tropas enemigas cometen muchos 
desordenes en Saxonia. El archiduque Car
los ha escrito con este motivo la carta si
guiente al duque de Brunswick CMs : * 

En el quart el general de Deutsch* 
'Wagram a 18 de juntó de 1809. ,> He sa
bido con harto dolor mió, del que sin du
da participará también V. A., que las tro
pas de V. A. en el reino de Saxonia se han 
entregado á excesos, excursiones y actos de 
violencia, que manchan la reputación del 
exército, exasperan los pueblos, y ponen 
en el mayor riesgo la buena causa. 

»En so consecuencia mando al tenien
te feld-mariscal, á quien tengo confiado 
el mando de las tropas austríacas en Sa
xonia , que publique que se castigará con 
todo el rigor de las layes militares qual-
quier exceso cometido, sea por los aus
tríacos , sea por las tropas de los príncipes 
de Hesse y de Brunswick. Esta providen
cia es indispensable por todo el tiempo que 
las tropas de V- A, no formen sino una 
parte del cuerpo de exército en Saxonia. 
L¿s gentes que en la actualidad no tienen 
todavía patrié, no pueden ser contenidas 
sino por el temor de una autoridad supe-

riof̂  Ruego á V.^.qne comunique, igual
mente á su tropa está providencia."" *" 

ITAUA. 

Milan 28 dejunh. 

El 26 de este mes se jnntó el señalo. 
Se abrió la sesión por la lectura de la 

representación dirigida á S. M. I. y R., 
votada por el senado el 28 de mayo-, cen 
ocasión de la entrada de las tropas france
sas en Viena. 

El presidente del senado, después de 
haber dicho que S. M. I. y R. se había 
dignado dirigirle una carta , se expresó en 
los términos siguientes: 

„ La sesión de este dia será eternamen
te gloriosa para el nombre italiano, y se 
anotará en los fastos de la patria. 

„Hoi dia la firme adhesion del pueblo 
italiano á su gobierno, y sus esfuerzos vic
toriosos contra la perfidia y la violencia de 
un enemigo, que fundaba sus triunfos no 
en sn valor sino en la traición, serán hon
rados con la aprobación de S. M. 

„Hoi dia el valor de nuestros guerre
ros ,. que en diferentes climas de la Europa 
han renovado la antigua gloria de Italia 
combatiendo baxo los auspicios del mayor 
de los capitanes, recibirá su recompensa en 
los elogios de S. M. 

„Hoi día, en fin, serán cumplidos to
dos nuestros deseos , pues que S. M. se ha 
dignado acoger benignamente la expresión 
de nuestro amor y de nuestra fidelidad. 

„ Pero no quiero diferiros por mas tiem
po el placer que experimentareis rodos 
oyendo la lectura de la carta de nuestro 
augusto Soberano." 

Carta de S. M. I. / R. 

„Señor presidente del senado de mi reí-
no de Italia: aprecio los sentimientos que 
contiene la carta del senado del 28 de ma
y o , y conozco su afecto hacía mi persona 
y á la patria. Deseo que mis pueblos de 
Italia sepan la satisfacción que he experi
mentado por su conducta en estas últimas 
circunstancias. Han rechazado con menos
precio é indignación las sugestiones calum
niosas y la provocación á la sedición y á ia 
rebelión que les han hecho los príncipes de 
esa casa ingrata y perjura, cuyo cetro de 
plomo ha pesado por tantos siglos sobre 
nuestra desgraciada Italia. Despedazada su-



cesivamente por la faccîon de fi corte de 
Roma y por la de los Emperadores alema
nes, se ha visto por mucho tiempo subyu
gada y dividida en trozos. La Providencia 
me ha reservado el singular consuelo de 
verla reunida baxo mis leyes, renacer á 
ideas grandes y liberales, que nuestros ma
yores, los primeros entre los modernos, 
proclamaron después de los siglos de bar
barie. No estoi menos satisfecho por el va
lor y el denuedo que han desplegado mis 
tropas italianas: en las orillas del Báltico, 
en las del Ebro y en las del Danubio han 
mostrado que corre por sus venas la sangre 
de los antiguos italianos. 

„Ruego á Dios, señor presidente del se
nado, que os tenga en su santa y digna 
guardia. 

„ En mi campo imperial de Schoenbrunn á 
16 de junio de 1809.= Firmado—ÑAPO-
IEON." 

, La lectura de esta carta fue interrum
pida con los mas vivos aplausos.- El senado 
pidió con júbilo que se leyera segunda vez; 
y en seguida el señor presidente propuso 
que se nombrase una comisión encargada 
dtt proponer ios medios mas convenientes 
para comunicar á los habitantes del reino 
la carta de S. M. 

El dia ¿7 el senado, visto el informe 
de la comisión, adopto unánimemente que 
se imprimiera en las dos lenguas la carta 
de 5. M., como también el proceso verbal 
de las sesiones de los dias 26 y 27 ; que el 
gobierno quedase encargado de publicar es
tos documentos; que ios sentimientos ex
presados en la carta de S. M. fuesen consa
grados por una inscripción colocada en el 
senado, para perpetuar la memoria de la 
magnanimidad del Emperador ; y por últi
mo , que el presidíate se encargase de ma
nifestar a S. M. el reconocimiento y afecto 
del senado* 

ESPAÑA. 

Madrid 1$ di julio* 

Extracto de las minutas de la secretaría 
de Estado. 

En nuestro palacio de Madrid á 14 de 
julio de 1809. 

Don Josef Napoleon por la gracia de 
Dios y por la constitución del estado, REÍ 
de las Empañas y de las Indias. 

En consecuencia de lo prevenido en ei 
ait. i de nuestro decreto da 9 del corriea-

893 
te sobre liquidación de la denda del estaje; 

Hemos decretado y decretamos lo si
guiente : 

ARTICULO 1. „El consejero de Estado 
D. Santiago Romero queda nombrado para 
la comisión encargada de verificar y liqui
dar la expresada deuda. 

ART. 11. Nombramos por adjuntos de 
esta comisión á D. Salvador Rodríguez Pa-
íomeque, contador de la tesorería de con
solidación , y ministro honorario del tribu
nal de contaduría mayor, y á D. Ventura 
Arquellada, oficial de la secretaría del con
sejo y cámara de Indias del departamento 
del Perú, ambos con el sueldo de 4c3 rea
les anuales. 

ART. m. Nuestro ministro de Hacienda 
qoeda encargado de la execucior* -del pre
sente decreto. = Firmado = YO EL R£I.= 
Por S. M. su ministro secretario de Estado 
Mariano luis de Urquijo/* 

Suponiendo que la guerra sea una en
fermedad á que por desgracia están expues
tas, y de que muchas veces adolecen las 
sociedades humanas, también es cierto que 
á medida que las naciones han ido adqui
riendo mayor cultura y civilización, han 
procurado minorar los terribles estragos d* 
esta enfermedad» La religion cristiana, reli
gion de caridad, de amor y de beneficen
cia, ha contribuido no poco en las naciones 
que la han abrazado á que el carácter de 
las guerras sea menos atroz y menos san
guinario. En efecto, ya no se ve, á lo me
nos entre ios pueblos crismaos, que los que 
en el campo de batalla caen en poder del 
enemigo, sean tratados con la dureza y ri
gor que experimentaban en los tiempos an
tiguos , ni que > trasladados al pais del ven
cedor, arrastren alii las cadenas del cauti
verio , y de una esclavitud miL veces mas 
amarga y mas dolorosa que la muerte mis
ma. El guerrero vencedor no lleva ya ata
dos al carro triunfal los infelices prisioneros 
que la fortuna ha puesto en sus manos, ni 
se le ve sacarlos á pública almoneda, ai en
tregarlos como bestias á un amo feroz que 
los compre y oprima con )os trabajos mas 
duros, y con tratamientos los mas inhuma
nos. Los prisión eros son ahora trarados con 
los miramientos i que es acreedora la hu
manidad desgraci.ida ; y si por algún tiem
po tttan privados de !a du ice vina de >u 



8.94 
amada patna,: se consuelan co&ia esperan- » 
za de que b paz los restituirá á sus hogares 
y ai seno de sus familias 6 de sus compa
triotas. 

Las naciones caltas se han impuesto nos 
lei, especialmente desde que en todos los 
estados de Europa se ha establecido mía. 
fuerza armada permanente-» de hacerse unas 
à otras h guerra, caso que esta llegue .aV 
declararse-, solamente con exércitos de tro
pas regladas » y no con turbas de paisanos, 
qoe por, Caita de táctica ,. de disciplina y de 
conocimiento en el manejo de las armas, no 
hace) mas que aumentar el número, pero 
nunca pueden combatir con ventaja contra 
trepas veteranas y disciplinadas. Se han 
convenido .para disminuir las calamidades 
de la guerra, y sean quales fueren los mo
tivo* de ella, en no incomodar al pací« 
fice h¿bimte de las campiñas, y conside
rar solo legítima 6 prudente la resistencia 
de los castillos y plazas, mas no la de los 
pueblos ni ciudades abiertas é indefensas, 
cuya oposición acarrearía sin utilidad nin
guna la roin¿ de sus vecinos, la pérdida y 
el destrozo de sus bienes y haciendas. En 
una paiabra » Han querido que la guerra se 
hiciese para vencer ; pero no para destruir 
y sacrificar á los pueblos. 

No paede dudarse que los españoles 
habiaa hecho hasta ahora la guerra de este 
modo honroso, asi dentro como fuera de la 
península. Sus celebres victorias les habían 
grange ado con razón en todo el universo la 
finia de valientes guerreros, y jamas han 
sido tachados de cobardes ni de asesinos. 
Pero los que ios han precipitado en la guer
ra actual, no contemos todavía con haber 
introducido en nuestras provincias la anar
quía mas completa, y las desgracias que 
naturalmeate trae consigo la guerra, aun 
hecha con el mejor orden posible, preten
den darla un carácter de ferocidad, que 
hace estremecer ai hombre mas insensible, 
que apenas se haria creíble entre los cari
bes , y que cubre de igoominia y de opro
bio eterno á los autores de ella. 

Es preciso tener un corazón el mas in
humano , y desprenderse de todo sentimien
to de piedad y de amor á la patria , para 
dictar y mandar executar la orden que con 

techa de 4 de enero de este i¡ñp ha ex pedi
do la junta de Sevilla para inoendiar todo 
pueblo español que al acercarse 6 ai p asar-
por ellas tropas francesas soles haga resis
tencia. Las leyes de la guerra, aprobadas-, 
por nuestros propios escritores militares;, y 
señaladamente por el oélebre marques de: 
Santa Cruz en sus comentarías, autorizan-
ai general enemigo para destruir el pueblo, 
que inerme y falto de defensa , se obstine 
en hacer resistencia, ö cometa un asesinato 
contra qualquiera de sus soldados. Xa muer
te deun enemigo cuestura 1 vez en este ca
so muchos centenares de víctimas a la na
ción, ó quiudo menos suele ocasionar sa
queos y otros desórdenes, que pudieran y 
debieran evitarse con urut »conducta pacífica; 

No es menos horrible él otro decreto de 
la misma junta, en que autoriza la forma
ción de las quadrillas de corsarios y pir3-* 
tas de tierra. La experiencia acredita loque 
los españoles pueden esperaf de estes com
pañías. Ningún hombre que conserve aígun 
-tanto de honor es capaz de tomar pîrtido 
en ellas : todas se componen de gentes per
didas y vagamundas ; de la hez de los pue
blos; de contrabandistas y de malhecho
res sacados ó escapados de las cárceles y 
de los presidios; de hombres en fin, que 
lejos -de ser á proposito para la guerra, y 
de poder confiárseles la defensa de ios ciu
dadanos, necesitaban estar encerrados y 
custodiados, perqué de otra manera peli
grarían & vida y los bienes de los indivi
duos honrados de la sociedad. 

Pero no se necesita de profundas refle
xiones para conocer que semejantes decre
tos solamente pueden haber sido dictados 
por la rabia, la desesperación y por la im
potencia. Los que fomentan y sostienen aun 
la guerra, bien están convencidos óc qoe 
al fin la España toda ha de reconocer por 
su Soberano al REÍ D. Jcicf i ; que esto se 
verificaría muí luego si solamente hubiera 
de combatirse de exército á excVcito; y 
por eso para retardar esta época, q*oe será 
ciertamente la mas feliz para España, pre
tenden hacer la guerra de una manera ex* 
traordinaria, precisando i epe la hagan to
dos los pueblos, aunque el último resul
tado sea el exterminio de todos estos. 

EN LA IMPRENTA REAL, 


